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Apertura de la sesión 
 
1. El Comité Administrativo y Jurídico (CAJ) celebró su septuagésima tercera sesión en Ginebra el 25 de 
octubre de 2016, bajo la presidencia del Sr. Martin Ekvad (Unión Europea). 
 
2. Abrió la sesión el Presidente, quien dio la bienvenida a los participantes.  La lista de participantes 
figura en el Anexo I del presente informe. 
 
3. El Presidente informó de que Kenya, que es miembro de la Unión desde el 13 de mayo de 1999, 
depositó su instrumento de adhesión al Acta de 1991 del Convenio de la UPOV el 11 de abril de 2016 y 
quedó obligado por ese Acta el 11 de mayo de 2016. 
 
4. El Presidente confirmó que el informe de la septuagésima segunda sesión del CAJ, celebrada en 
Ginebra los días 26 y 27 de octubre de 2015 (documento CAJ/72/10), fue aprobado por correspondencia y 
puede consultarse en el sitio web de la UPOV. 
 
 
Aprobación del orden del día 
 
5. El CAJ aprobó el proyecto de orden del día propuesto en el documento CAJ/73/1 Rev. 
 
 
Informe sobre las novedades acaecidas en el Comité Técnico 
 
6. El TC examinó el documento CAJ/73/7 y tomó nota de las novedades acaecidas en el Comité 
Técnico. 
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Elaboración de material de información sobre el Convenio de la UPOV 
 
7. El CAJ examinó los documentos CAJ/73/2, UPOV/EXN/EDV/2 Draft 7 y UPOV/EXN/PPM/1 Draft 6. 
 

Notas explicativas sobre las variedades esencialmente derivadas con arreglo al Acta de 1991 del Convenio 
de la UPOV (revisión)  
 
8. El CAJ acordó introducir las modificaciones siguientes en el documento “Notas explicativas sobre las 
variedades esencialmente derivadas con arreglo al Acta de 1991 del Convenio de la UPOV” (revisión) 
(documento UPOV/EXN/EDV/2 Draft 7): 
 

Párrafos 20 
y 21 

No se han de mantener los párrafos siguientes, que aparecen tachados en el 
documento UPOV/EXN/EDV/2 Draft 7: 
 
720. Otro ejemplo de un método indirecto para obtener una variedad esencialmente 
derivada a partir de una variedad inicial podría ser el uso de una variedad híbrida 
para obtener una variedad que sea esencialmente derivada de una de las líneas 
parentales del híbrido.  
 
21. La utilización de datos moleculares de una variedad inicial a los efectos de 
selección de genotipos en una población principalmente relacionada con la variedad 
inicial a fin de producir una variedad con un genotipo similar puede constituir un 
indicio de derivación predominante, si la variedad se conforma a la definición que se 
establece en el Artículo 14.5) b). 
 

 
9. El CAJ acordó que se presente al Consejo un proyecto de las “Notas explicativas sobre las 
variedades esencialmente derivadas con arreglo al Acta de 1991 del Convenio de la UPOV” basado en el 
documento UPOV/EXN/EDV/2 Draft 7, con las modificaciones indicadas en el párrafo 8 anterior (documento 
UPOV/EXN/EDV/2), para que considere su aprobación en su trigésima cuarta sesión extraordinaria, prevista 
en abril de 2017. 
 
10. El CAJ examinó los asuntos que se exponen en los párrafos siguientes, en relación con su labor 
futura respecto de las variedades esencialmente derivadas.  
 
11. El CAJ estudió la propuesta conjunta de la ISF y la ESA relativa a los párrafos 20 y 21 del documento 
UPOV/EXN/EDV/2 Draft 7, así como la observación recibida de la Delegación de la Federación de Rusia 
que se recoge en el párrafo 11 del documento CAJ/73/2. 
 
12. El CAJ convino en que sería conveniente que se aclarase la propuesta conjunta de la ISF y la ESA y 
acordó examinar este asunto en profundidad en su septuagésima cuarta sesión, con objeto de elaborar 
orientaciones en una futura revisión del documento UPOV/EXN/EDV. 
 
13. El CAJ tomó nota de las observaciones de la Federación de Rusia acerca del documento 
UPOV/EXN/EDV/2 Draft 7 que se distribuyeron a los miembros del CAJ el 24 de octubre de 2016.  El CAJ 
acordó analizar los elementos pertinentes de dichas observaciones en su septuagésima cuarta sesión, con 
objeto de elaborar orientaciones en una futura revisión del documento UPOV/EXN/EDV. 
 
14. El CAJ tomó nota de que, en principio, se ha previsto que durante el primer trimestre de 2017 tenga 
lugar una reunión con la Comunidad Internacional de Fitomejoradores de Plantas Ornamentales y Frutales 
de Reproducción Asexuada (CIOPORA), la International Seed Federation (ISF) y la Organización Mundial 
de la Propiedad Intelectual (OMPI) a fin de explorar la posible función de la UPOV en los mecanismos 
extrajudiciales de solución de controversias para asuntos relativos a variedades esencialmente derivadas, 
en particular la puesta a disposición de expertos en materia de variedades esencialmente derivadas, según 
se expone en los párrafos 14 y 15 del documento CAJ/73/2. 
 

Notas explicativas sobre el material de reproducción o multiplicación con arreglo al Convenio de la UPOV 
 
15. El CAJ tomó nota de las novedades relativas al documento UPOV/EXN/PPM/1 Draft 6 “Notas 
explicativas sobre el material de reproducción o de multiplicación con arreglo al Convenio de la UPOV” 
acaecidas en la nonagésima primera sesión del Comité Consultivo y en la trigésima tercera sesión 
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extraordinaria del Consejo, ambas celebradas en Ginebra el 17 de marzo de 2016, según se expone en los 
párrafos 20 y 21 del documento CAJ/73/2. 
 
16. El CAJ tomó nota de que el “Seminario sobre el material de reproducción o de multiplicación 
vegetativa y el producto de la cosecha en el contexto del Convenio de la UPOV” tuvo lugar en Ginebra el 24 
de octubre de 2016, y tomó nota asimismo de las observaciones de clausura del seminario formuladas por 
el Sr. Martin Ekvad, Presidente del CAJ, que se reproducen en el Anexo II del presente documento.  El CAJ 
tomó nota de que en las actas del seminario se incluirá un prólogo del Presidente del CAJ en el que se 
recogerán las observaciones de clausura. 
 
17. El CAJ acordó introducir las modificaciones siguientes en el documento “Notas explicativas sobre el 
material de reproducción o de multiplicación con arreglo al Convenio de la UPOV” (documento 
UPOV/EXN/PPM/1 Draft 6): 
 

“FACTORES QUE PODRÍAN TENERSE SE HAN TENIDO EN CUENTA PARA DECIDIR SI UN MATERIAL 
CONSTITUYE MATERIAL DE REPRODUCCIÓN O MULTIPLICACIÓN 

 
En el Convenio de la UPOV no se establece una definición de “material de reproducción o multiplicación”.  El 
concepto “material de reproducción o multiplicación” incluye el material de reproducción y el material de 
multiplicación vegetativa.  A continuación se ofrece una relación no exhaustiva de ejemplos de factores que los 
miembros de la Unión han tenido en cuenta para decidir si un material constituye material de reproducción o 
multiplicación.  Estos factores deben ser considerados en el contexto de cada miembro de la Unión y de las 
circunstancias específicas. 
 

[…] 
 
ii) si el material se ha utilizado o puede ser utilizado para reproducir o multiplicar la variedad; 
 
iii) si el material puede generar plantas enteras de la variedad y si se utiliza de hecho con fines de 

reproducción o de multiplicación; 
[…]” 
 

El 24 de octubre de 2016 se celebró en Ginebra el “Seminario sobre el material de reproducción o de 
multiplicación vegetativa y el producto de la cosecha en el contexto del Convenio de la UPOV”, organizado por la 
UPOV.  Las actas del seminario están disponibles en la siguiente dirección:  
http://www.upov.int/meetings/es/topic.jsp?group_id=73 

 
18. El CAJ acordó que se presente al Consejo un proyecto de las “Notas explicativas sobre el material de 
reproducción o multiplicación con arreglo al Convenio de la UPOV” basado en el documento 
UPOV/EXN/PPM/1 Draft 6, con las modificaciones indicadas en el párrafo 17 anterior (documento 
UPOV/EXN/PPM/1), para que considere su aprobación en su trigésima cuarta sesión extraordinaria, prevista 
en abril de 2017. 
 

Posible revisión del documento UPOV/EXN/CAL/1 “Notas explicativas sobre las condiciones y limitaciones 
relativas a la autorización del obtentor respecto del material de reproducción o de multiplicación con arreglo 
al Convenio de la UPOV” 
 
19. El CAJ examinó la petición de la Federación de Rusia acerca de una posible revisión de las “Notas 
explicativas sobre las condiciones y limitaciones relativas a la autorización del obtentor respecto del material 
de reproducción o de multiplicación con arreglo al Convenio de la UPOV” (documento UPOV/EXN/CAL/1) y 
pidió a la Oficina de la Unión que envíe a los miembros del CAJ una circular en la que se expongan las 
propuestas de la Federación de Rusia y se soliciten más propuestas de revisión del documento 
UPOV/EXN/CAL/1.  El CAJ examinará las respuestas a la circular en su septuagésima cuarta sesión y 
decidirá entonces si se pone en marcha la revisión del documento UPOV/EXN/CAL/1.  
 

Posible revisión del documento UPOV/EXN/PRP/2 “Notas explicativas sobre la protección provisional con 
arreglo al Convenio de la UPOV” 
 
20. El CAJ examinó la solicitud de la Federación de Rusia de revisar las “Notas explicativas sobre la 
protección provisional con arreglo al Convenio de la UPOV” (documento UPOV/EXN/PRP/2) y pidió a la 
Oficina de la Unión que envíe a los miembros del CAJ una circular en la que se expongan las propuestas de 
la Federación de Rusia y se soliciten más propuestas de revisión del documento UPOV/EXN/PRP/2.  El CAJ 

http://www.upov.int/meetings/es/topic.jsp?group_id=73
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examinará las respuestas a la circular en su septuagésima cuarta sesión y decidirá entonces si se pone en 
marcha la revisión del documento UPOV/EXN/PRP/2.  
 

Boletín tipo de la UPOV sobre la protección de las obtenciones vegetales (revisión) 
 
21. El CAJ convino en seguir aplazando la elaboración de un proyecto de revisión del documento 
UPOV/INF/5 “Boletín tipo de la UPOV sobre la protección de las obtenciones vegetales (revisión)” 
(documento UPOV/INF/5/1 Draft 1), en espera de novedades relativas a la elaboración de un prototipo de 
formulario electrónico (véase el documento CAJ/73/4 “Formulario electrónico de solicitud”). 
 
22. El CAJ tomó nota del informe sobre los debates mantenidos en la quincuagésima segunda sesión del 
TC respecto de las descripciones de variedades y la función del material vegetal, según consta en el 
párrafo 37 del documento CAJ/73/2.  
 
23. El CAJ acordó examinar el programa para la elaboración de material de información conjuntamente 
con los debates sobre el calendario de sesiones del CAJ, en el marco del “Programa de la septuagésima 
cuarta sesión”, según se expone en el párrafo 39 del documento CAJ/73/2. 

Denominaciones de variedades 
 
24. El CAJ examinó el documento CAJ/73/3. 
 
25. El CAJ tomó nota de la labor del Grupo de trabajo sobre denominaciones de variedades (WG-DEN) 
respecto de la revisión del documento UPOV/INF/12 “Notas explicativas sobre las denominaciones de 
variedades con arreglo al Convenio de la UPOV”. 
 
26. El CAJ tomó nota de que Francia, Nueva Zelandia y los Países Bajos formularon comentarios acerca 
del documento UPOV/INF/12/6 Draft 1, y de que el WG-DEN examinará dichos comentarios en su segunda 
reunión. 
 
27. El CAJ tomó nota de la labor del WG-DEN respecto de la posible elaboración de un instrumento de la 
UPOV de búsqueda de similitud a los fines de la denominación de variedades. 
 
28. El CAJ tomó nota de la labor del WG-DEN respecto de la ampliación del contenido de la base de datos 
PLUTO. 
 
29. El CAJ tomó nota de que la próxima reunión del WG-DEN tendrá lugar en Ginebra el 25 de octubre 
de 2016.  
 
 
Información y bases de datos 
 
Formulario electrónico de solicitud (EAF) 
 
30. El CAJ examinó el documento CAJ/73/4 y escuchó un informe verbal del Secretario General Adjunto 
acerca de la octava reunión sobre la elaboración de un prototipo de formulario electrónico (reunión EAF/8), 
celebrada en Ginebra el 24 de octubre de 2016, que se resume a continuación. 
 
31. El CAJ tomó nota de que en la reunión EAF/8 se convino en que la versión 2 del prototipo de 
formulario electrónico de solicitud (V2P) ha permitido demostrar la viabilidad del proyecto.  El CAJ expresó 
su acuerdo con las siguientes propuestas formuladas en la reunión EAF/8: 
 

Validación del prototipo 
 

a) La V2P ha permitido demostrar la viabilidad del proyecto; 

b) La V2P cumple las expectativas como prototipo plenamente funcional que permite a los 
usuarios enviar y recibir datos de las solicitudes y volver a utilizar datos ya presentados; 

c) La V2P debe servir de base para la implantación de un sistema operativo. 
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Idiomas 

 
Preguntas 
d) El EAF presentará todos los elementos (preguntas) en alemán, español, francés e inglés.  Si 

los miembros de la Unión participantes las facilitan, se publicarán las traducciones de todos los 
elementos (preguntas) a otros idiomas, con el correspondiente descargo de responsabilidad; 

 
Respuestas 

e) Se solicitará a los usuarios que proporcionen información (respuestas) en un idioma aceptado por 
la oficina de protección de las obtenciones vegetales en cuestión, la que se indicará en el 
formulario; 

 
Pago 

 
f) El EAF no tendrá repercusión en las tasas que las oficinas de protección de las obtenciones 

vegetales reciban por solicitud; 

g) El solicitante abonará las tasas de solicitud directamente a la oficina de protección de las 

obtenciones vegetales pertinente, a no ser que se convenga lo contrario con la Oficina de la Unión.  

Sin embargo, si así se solicita, el sistema EAF contemplará la posibilidad de recaudar por sí mismo 

las tasas de solicitud y distribuirlas a las oficinas de protección de las obtenciones vegetales 

interesadas, de la forma y en la moneda que la oficina en cuestión convenga; 

h) El importe que recibirá el sistema EAF por solicitud será el siguiente: 

– 150 francos suizos por cada solicitud presentada en 2017 o 2018 
– 250 francos suizos por cada solicitud presentada a partir de 2019; 

 
Añadido de nuevos cultivos 

 
i) El EAF se pondrá en funcionamiento el 9 de enero de 2017 para el rosal, la soja, la lechuga, las 

variedades frutales de manzano y la papa/patata; 

j) En la próxima reunión EAF habrán de proporcionarse más detalles sobre los distintos métodos 

para incorporar nuevos cultivos o especies al sistema: 

– cuestionario técnico adaptado 
– cuestionario técnico basado en las directrices de examen de la UPOV  
– cuestionario técnico genérico; 

k) En la reunión EAF/9, prevista en abril de 2017, se deberá establecer un orden de prioridad para la 

incorporación de nuevos cultivos o especies; 

 
Registro oficial de variedades 

 
l) En la próxima reunión EAF (reunión EAF/9, prevista en abril de 2017) habrá de considerarse si 

en el EAF se debe incluir información a efectos del registro oficial de variedades; 
 

Condiciones de uso 
 

m) Con los miembros participantes y la OMPI, deberá finalizarse un documento detallado en el que 
se expliquen las “condiciones de uso”, teniendo en cuenta las consideraciones siguientes: 

i) Los datos de la solicitud habrán de transmitirse a la autoridad seleccionada tras haber sido 
presentados, sin esperar a recibir la confirmación del pago del importe del EAF y de las 
tasas de solicitud (si procede); 

ii) Si en un plazo de 45 días desde la presentación de la solicitud no se ha recibido el pago 
mediante transferencia bancaria, el Departamento Financiero de la UPOV/OMPI deberá 
enviar un recordatorio; 

iii) Los gastos por el pago de las tasas de solicitud mediante tarjeta de crédito deberán 
abordarse bilateralmente con cada oficina de protección de las obtenciones vegetales; 

iv) Las tasas que aplica cada autoridad habrán de redistribuirse a las correspondientes 
oficinas de protección de las obtenciones vegetales con arreglo a los pagos solicitados (si 
procede); 
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v) Las transferencias de los pagos podrían experimentar cierta demora en función del método 

de pago elegido (tarjeta de crédito o transferencia bancaria). 
 

Participación en la puesta en funcionamiento del EAF 
 
32. El CAJ tomó nota de que, antes del 11 de noviembre de 2016, las autoridades participantes en la V2P 
han de comunicar a la Oficina de la Unión si desean participar en el EAF desde su puesta en 
funcionamiento y han de facilitar la información necesaria, en particular: 

 los cultivos que habrá de admitir el EAF (de los 5 cultivos empleados en la V2P); 

 las divisas que se aceptan;  

 el método de pago (directo o a través de la UPOV); 

 los datos de la cuenta bancaria (si procede); 

 toda información requerida que no se haya facilitado (véase la wiki); 

 la intención de probar el sistema durante la fase de prueba previa a la puesta en funcionamiento 
(noviembre-diciembre de 2016). 

 
33. El CAJ tomó nota asimismo de que se publicarán en Internet, en alemán, español, francés, inglés y 
otros idiomas pertinentes, guías del usuario dirigidas a los obtentores y a las oficinas de protección de las 
obtenciones vegetales.  En consulta con los miembros participantes, la Oficina de la Unión elaborará, para 
las oficinas de protección de las obtenciones vegetales y los usuarios:  

 un programa de formación (con sesiones y seminarios por Internet); 

 un programa de apoyo a los usuarios y previsiones de mantenimiento habitual; 

 un programa de publicidad de la disponibilidad del sistema. 
 
34. El CAJ tomó nota de que en la reunión EAF/9 se considerará la posibilidad de que el EAF se 
denomine “formulario de solicitud en línea” (OLAF, del inglés “On Line Application Form”). 

35. El CAJ acordó, a reserva de la aprobación del Comité Consultivo, proponer al Consejo que, en su 
quincuagésima sesión ordinaria, que se celebrará en Ginebra el 28 de octubre de 2016, apruebe que la 
puesta en funcionamiento del EAF tenga lugar el 9 de enero de 2017. 
 
36. En la reunión EAF se decidió que la próxima reunión (reunión EAF/9) se celebre el miércoles 5 de 
abril de 2017 en Ginebra. 
 
 
Bases de datos de información de la UPOV 
 
37. El CAJ examinó el documento CAJ/73/5. 
 
 Novedades en los códigos UPOV 
 
38. El CAJ tomó nota de las novedades que se han producido en relación con los códigos UPOV, 
expuestas en el párrafo 8 del documento CAJ/73/5. 
 
39. El CAJ tomó nota de que, en su quincuagésima segunda sesión, el TC convino en invitar a la Unión 
Europea a presentar una propuesta a los TWP, en sus sesiones de 2016, para revisar la Orientación acerca 
del sistema de códigos de la UPOV en lo que respecta a los códigos UPOV correspondientes a los géneros 
y especies híbridos, tal como se indica en el párrafo 10 del documento CAJ/73/5. 
 
 Base de datos PLUTO 
 
40. El CAJ tomó nota: 
 
 a) del resumen de las contribuciones realizadas a la base de datos PLUTO desde 2013 
hasta 2015 y de la situación actual de los miembros de la Unión en lo que respecta a la aportación de datos, 
tal como se indica en el Anexo del documento CAJ/73/5; 
 
 b) de que el WG-DEN, en su primera reunión, acordó aplazar hasta su segunda reunión, o una 
posterior, el examen de las cuestiones que figuran en el documento UPOV/WG-DEN/1/4 “Expansion of the 
content of the PLUTO database” (Ampliación del contenido de la base de datos PLUTO) en relación con la 
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posible ampliación del contenido de la base de datos PLUTO de modo que abarque todas las variedades 
reconocidas, incluidas las que no han sido registradas o protegidas o ya no lo están; 
 
 c) de que el WG-DEN, en su primera reunión, acordó aplazar hasta su segunda reunión, o una 
posterior, el examen de la propuesta de admitir acentos y caracteres especiales en las denominaciones 
contenidas en la base de datos PLUTO que se presenta en el documento UPOV/WG-DEN/1/4 “Expansion of 
the content of the PLUTO database” (Ampliación del contenido de la base de datos PLUTO);  y 

 d) de que las cuestiones relativas al instrumento de la UPOV para la búsqueda de 
denominaciones similares, a los términos inadmisibles para las denominaciones de variedades y a la 
revisión del documento UPOV/INF/12 “Notas explicativas sobre las denominaciones de variedades con 
arreglo al Convenio de la UPOV” se exponen en el documento CAJ/72/3 “Denominaciones de variedades”. 
 

Intercambio y uso de programas informáticos y equipo 
 
41. El CAJ examinó los documentos CAJ/73/6, UPOV/INF/16/6 Draft 1 y UPOV/INF/22/3 Draft 1. 
 
 UPOV/INF/16:  Programas informáticos para intercambio (revisión) 
 
42. El CAJ tomó nota de que el Consejo, en su cuadragésima novena sesión ordinaria, aprobó la revisión 
del documento UPOV/INF/16 “Programas informáticos para intercambio” (documento UPOV/INF/16/5) 
conforme al documento UPOV/INF/16/5 Draft 1. 
 
43. El CAJ tomó nota de que: 
 
 a) si procede, la República de Moldova puede brindarse a presentar, en la trigésima quinta 
reunión del TWC, los programas informáticos que propone incluir en un proyecto del documento 
UPOV/INF/16;  y 
 
 b) si el TWC formula una recomendación positiva, y previo acuerdo del TC y del CAJ en 2017, se 
someterá a la aprobación del Consejo un proyecto del documento UPOV/INF/16 “Programas informáticos 
para intercambio” en el que figuren los programas informáticos que la República de Moldova propone incluir. 
 
44. El CAJ aprobó la revisión propuesta del documento UPOV/INF/16/5 en lo relativo a la inclusión de 
información sobre el uso de los programas informáticos por los miembros de la Unión, según se expone en 
el Anexo I del documento CAJ/73/6 (véase el documento UPOV/INF/16/6 Draft 1). 
 
45. El CAJ acordó que se presente al Consejo un proyecto del documento UPOV/INF/16/6 “Programas 
informáticos para intercambio” a fin de que considere su aprobación en su quincuagésima sesión ordinaria, 
que se celebrará el 28 de octubre de 2016. 
 
 UPOV/INF/22:  Programas informáticos y equipos utilizados por los miembros de la Unión 
 
46. El CAJ tomó nota de que el Consejo, en su cuadragésima novena sesión ordinaria, aprobó el 
documento UPOV/INF/22/2 “Programas informáticos y equipos utilizados por los miembros de la Unión” 
conforme al documento UPOV/INF/22/2 Draft 1. 
 
47. El CAJ examinó la información que figura en el Anexo II del documento CAJ/73/6 con el objeto de 
incluirla en el documento UPOV/INF/22 (véase el documento UPOV/INF/22/3 Draft 1). 
 
48. El CAJ acordó que se presente al Consejo un proyecto del documento UPOV/INF/22 relativo a los 
programas informáticos y equipos utilizados por los miembros de la Unión para que considere su aprobación 
en su quincuagésima sesión ordinaria, que se celebrará el 28 de octubre de 2016. 
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Documentos TGP 
 
49. El CAJ examinó los documentos CAJ/73/8, TGP/7/5 Draft 1 y TGP/8/3 Draft 1. 
 

Documentos que deberá examinar el CAJ 
 
50. El CAJ aprobó las propuestas de revisión del documento TGP/7 “Elaboración de las directrices de 
examen”, según se expone en el documento TGP/7/5 Draft 1, y del documento TGP/8 “Diseño de ensayos y 
técnicas utilizados en el examen de la distinción, la homogeneidad y la estabilidad”, según se expone en el 
documento TGP/8/3 Draft 1. 
 
51. El CAJ tomó nota de que se invitará al Consejo a examinar las propuestas de revisión de los 
documentos TGP/7 y TGP/8, según se expone en los documentos TGP/7/5 Draft 1 y TGP/8/3 Draft 1, 
respectivamente, para su aprobación en su quincuagésima sesión ordinaria, y de que en dicha sesión 
ordinaria se informará al Consejo de las observaciones formuladas sobre estos documentos por el CAJ en 
su septuagésima tercera sesión. 
 
52. El CAJ tomó nota de que, conjuntamente con la aprobación de los documentos TGP revisados en la 
quincuagésima sesión ordinaria del Consejo, se invitará al Consejo a aprobar una revisión del documento 
TGP/0 “Lista de documentos TGP y fechas de última publicación” (documento TGP/0/9) sobre la base del 
documento TGP/0/9 Draft 1.  
 

Programa para la elaboración de los documentos TGP 
 
53. El CAJ aprobó el programa para la elaboración de los documentos TGP que figura en el Anexo del 
documento CAJ/73/8.  
 
 
Técnicas moleculares 
 
54. El CAJ examinó el documento CAJ/73/9. 
 
55. El CAJ tomó nota del informe sobre las novedades acaecidas en el BMT, según consta en los 
párrafos 6 a 9 del documento CAJ/73/9. 
 
56. El CAJ tomó nota de que el TC examinará, en su quincuagésima tercera sesión, las novedades 
relativas al Taller conjunto OCDE-UPOV-ISTA sobre técnicas moleculares, que se exponen en los 
párrafos 11 a 19 del documento CAJ/73/9. 
 
57. El CAJ aprobó la propuesta de pregunta y respuesta relativa a la información sobre la situación en la 
UPOV en lo que respecta al uso de técnicas moleculares, para un público más amplio, que incluya al público 
en general, según consta en el párrafo 22 del documento CAJ/73/9. 
 
58. El CAJ tomó nota de que la propuesta de pregunta y respuesta relativa a la información sobre la 
situación en la UPOV se someterá a la aprobación del Consejo en su quincuagésima sesión ordinaria, que 
se celebrará el 28 de octubre de 2016. 

Programa de la septuagésima cuarta sesión 
 
59. Se acordó el siguiente programa para la septuagésima cuarta sesión del CAJ y se consideró que 
dicho programa de trabajo puede abarcarse en una sesión, que se celebrará en Ginebra los días 23 y 24 de 
octubre de 2017: 
 

1. Apertura de la sesión 
 
2. Aprobación del orden del día 
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3. Elaboración de material de información sobre el Convenio de la UPOV 

 
a) Posible revisión del documento UPOV/EXN/EDV/2 “Notas explicativas sobre las 

variedades esencialmente derivadas con arreglo al Acta de 1991 del Convenio de la 
UPOV” (revisión) 

 
b) Posible revisión del documento UPOV/EXN/CAL/1 “Notas explicativas sobre las 

condiciones y limitaciones relativas a la autorización del obtentor respecto del material de 
reproducción o de multiplicación con arreglo al Convenio de la UPOV” 

 
c) Posible revisión del documento UPOV/EXN/PRP/2 “Notas explicativas sobre la 

protección provisional con arreglo al Convenio de la UPOV” 
 

d) Boletín tipo de la UPOV sobre la protección de las obtenciones vegetales (revisión) 
 

4. Denominaciones de variedades  
 
5. Información y bases de datos 
 

a) Formulario electrónico de solicitud  
 
b) Bases de datos de información de la UPOV  
 
c) Intercambio y uso de programas informáticos y equipo  

 
6. Documentos TGP  
 
7. Técnicas moleculares  
 
8. Programa de la septuagésima quinta sesión 
 
9. Aprobación del informe sobre las conclusiones (si se dispone de tiempo suficiente) 
 
10. Clausura de la sesión 

 
60. El Comité Administrativo y Jurídico aprobó el 
presente informe en la clausura de su sesión, 
el 25 de octubre de 2016. 

 
 
 

[Siguen los Anexos] 
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Colombiano Agropecuario (ICA), Bogotá D.C. 
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and Trademark Office (USPTO), Department of Commerce, Alexandria 
(e-mail: kitisri.sukhapinda@uspto.gov) 

Christian HANNON, Patent Attorney, United States Patent and Trademark Office (USPTO), Alexandria 
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Ruihong GUO (Ms.), Deputy Administrator, AMS, Science & Technology Program, United States Department 
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Ismail MERZHOEV, Deputy Chairman, State Commission of the Russian Federation for Selection 
Achievements Test and Protection, Moscow 
(e-mail: gossort@gossort.com) 
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ANEXO II 
 
 

Observaciones de clausura del Sr. Martin Ekvad, Presidente del Comité Administrativo y Jurídico (CAJ),  
en el “Seminario sobre el material de reproducción o de multiplicación vegetativa 

y el producto de la cosecha en el contexto del Convenio de la UPOV”, 
que tuvo lugar en Ginebra el 24 de octubre de 2016 

 

 El “material de reproducción o multiplicación” y el “producto de la cosecha” son dos conceptos 
fundamentales del Convenio de la UPOV. 

 

 En el Convenio de la UPOV no se define el “material de reproducción o multiplicación” ni el “producto de la 
cosecha”. 

 

 Los miembros de la UPOV han aplicado los conceptos de “material de reproducción o multiplicación” y 
“producto de la cosecha” en su propio contexto. 

  

 El hecho de que un mismo material vegetal pueda ser material de reproducción o multiplicación y producto 
de la cosecha complica la situación. 

 

 La armonización o uniformidad contribuye a que todas las partes interesadas comprendan el alcance del 
derecho de obtentor. 

 

 Es importante transmitir a los agricultores, a los productores y a las demás partes interesadas involucradas 
en la cadena de valor las ventajas que aportan las obtenciones vegetales y, por consiguiente, los derechos 
de obtentor. 

 

 Todos los tipos de agricultores son necesarios y complementarios, y en el Convenio de la UPOV se 
contemplan excepciones que abarcan, por ejemplo, las actividades de los agricultores de subsistencia. 

 

 En algunos miembros de la UPOV se han dictado sentencias judiciales relativas al material de 
reproducción o multiplicación y al producto de la cosecha. 

 

 En dichas sentencias se ha tomado en consideración: 
o la intención; 
o el principio de ejercicio del derecho de obtentor “en cascada” respecto del material de reproducción o 

multiplicación y el producto de la cosecha; 
o la salvaguardia de los intereses de los obtentores y de los productores o agricultores.  

 

 Los casos pertinentes aportan interpretaciones aparentemente satisfactorias para el sector de las semillas 
y el ornamental. 

 

 Sería útil que los obtentores informaran de los problemas concretos a los que se enfrentan.  
 

Mensajes para la UPOV 
 

 Se debe trabajar para lograr un entendimiento común de los conceptos de “material de reproducción o 
multiplicación” y “producto de la cosecha”. 

 

 La lista no exhaustiva de posibles elementos que figura en el proyecto de notas explicativas resulta útil 
aunque los miembros de la UPOV cuenten con sus propias definiciones. 

 

 Sería conveniente comprender mejor el concepto de “oportunidad razonable” (de ejercer el derecho). 
 

 Las actas de este seminario constituyen una valiosa fuente de información para los miembros de la UPOV.  
 

 Los casos que se comuniquen a la UPOV se publicarán en su sitio web.  
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Mensajes para los obtentores 
 

 Los obtentores podrían utilizar los sistemas jurídicos para aclarar la situación. 
 

 Los obtentores podrían cooperar en la presentación de casos ante los tribunales (ejemplos:  Agencia 
contra las infracciones de los Derechos de la Propiedad Intelectual en Material Vegetal (AIB)/Breeders 
Trust). 

 

 En función de la resolución de los casos, puede producirse una reacción del legislador. 
 

 Para poder ejercer su derecho respecto del producto de la cosecha, los obtentores han de cerciorarse de 
la efectividad de los contratos. 

 
 
 

[Fin del Anexo II y del documento] 


